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Dra Roxana U.de Portaluppi 
NOTARIA VIGESIMO SEXTA 

Guayaquil - Ecuador 

  

No. 12.011.- ESCRITURA PÚBLICA DE PROTOCOLI- 

ZACION DEL PODER GENERAL EN 

IDIOMA ESPAÑOL E INGLES, OTOR- 

GADO POR LA COMPAÑÍA PACIFIC 

FARMING LTD. A FAVOR DEL DOC- 

TOR HEINZ MOELLER GOMEZ Y DE 

nm” LOS ABOGADOS OSCAR MANRIQUE 

GÓMEZ Y JUAN CARLOS LARREA VA- 

LENCIA, DEBIDAMENTE NOTARIZADO 

Y APOSTILLADO, JUNTO CON LA 

TRADUCCION DE LA CERTIFICACION 

DE LA NOTARIA PUBLICA Y DE SU 

APOSTILLA oro 

CUANTIA: INDETERMINADA.- 

mm En la ciudad de Guayaquil, hoy día diez de Febrero del año dos mil once, protocolizo 

en el Registro de Escrituras Públicas de la Notaría Vigésima Sexta a mi cargo, los 

documentos adjuntos. o > 

 



SEÑORA NOTARIA:    %, 

usted protocolizar los siguientes dacumeniad>    

Poder General, en español e inglés, otorgado por la compañía Pacific Farming 

Ltd., domiciliada en Port Vila - Vanuatu a favor del Dr. Heinz Moeller Gómez y 

de los abogados Oscar Manrique Gómez y Juan Carlos Larrea Valencia, 

debidamente notarizado y apostillado, el cual se encuentra en idioma inglés y 

español junto con la traducción de la Certificación del notario público y de su 

apostilla. 

Dígnese proveer, 

Lota eri a 

Ab. Roxana Zavala Luque 

Reg. 13.355 CAG 

 



BELICE 

  

Yo, DEREK COURTENAY, Notario Público debidamente autorizado y jurado para 

el efecto, residente y practicante en la Ciudad De Belice en Belice, por medio del presente 

certifico que el día 21 de enero de 2011, compareció personalmente ante mí, Laila Melhum 

y firmó el Poder General que se encuentra adjunto, escrito en los idiomas inglés y español 

y marcado con la letra “A”, y que la firma que consta en dicho documento es de ella y fue 

escrita con su puño y letra. 

En fe de lo cual, he firmado con mi nombre y he estampado mu sello de 

funcionario, hoy 21 de enero de 2011. 

(Aquí hay un sello) Doy te, 

(aquí hay un sellc 

(firma ilegible) 

Derek Courtenay 

Notario Público 
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Apostilla 

(Convención de La Haya de 5 de octubre 1961) 

  

País: Belice 

1. Documento Público Certificado 

2. ha sido firmado por Derek Courtenay 

3. actuando como Notario Público 

4. leva el sello/estampa de(l) Notario Público 

Certificado 

5. en Ciudad de Belice 6. el 281.11 

7. por EO. Penul 

8. Bajo el No. 1372/2011 

9. Sello (Aquí hay un sello) 10. — Firma 

(firma ilegible) 

Registrador General 

Razón: 

Certitico que el presente documento es una fiel traducción de su original que adjunto y el 
cual se encuentra en el idioma inglés. 

í 

ROXANA ZAVALA LUQUE 
Roxana Zavala Luque TT 

0 + y ECUATORIANA 
+ 7 ,- CIUDADANIA, 

Traductora 
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BELIZE 

  

Il, DEREK COURTENAY Notary Public by lawful authority duly 

authorized admitted and sworn residing and practising in Belize City in Belize 

hereby certify that on the 21% day of January, 2011 personally appeared before 

me Laila Mehlum and signed the attached Power of Attorney written in the 

English and Spanish languages and marked with the letter “A”, and that the 

signature thereto subscribed is in her own true handwriting. 

IN TESTIMONY WHEREOF 1 have hereunto subscribed my name 

and affixed my seal of office this 21% day of January, 2011. 

Quod attestor 

a Aa 
ME 

DereK Courtenay 

Notary Public    
 



  

PODER 1 

  

  

Por el presente documento se otorga un 

Poder, al tenor de las siguientes cláusulas y 

declaraciones: 

CLÁUSULA PRIMERA: 

OTORGANTE.- Comparece al 

otorgamiento y suscripción del presente 

Poder, el señora LAILA MEHLMUM, de 

nacionalidad NORUEGA, con Pasapotte 

No, 26883440, por los derechos que 

representa en su calidad de Directora y por lo 

tanto, representante legal de PACIFIC 

FARMING LTD. (en adelante “la 

Compañía”), sociedad legalmente 

incorporada y existente bajo las leyes de 

Vanuatu, con domicilio en la ciudad de Port 

Vila, quien actúa debidamente facultado para | 

los efectos del otorgamiento del presente 

Podex. 

CLÁUSULA SEGUNDA: PODER.- Con 

los antecedentes señalados, el señora LAÍLA 

MEHLUM, por los derechos que representa 

de “la Compañía”, declara en forma señalada 

y expresa que por este acto confiere PODER 

amplio y suficiente, como en derecho se 

señores: doctor requiere, a favor de los 

CARLOS HEINZ MOELLER GÓMEZ, 

domucibiado 

Cédula 

ciudadano ccuatoriano, en 

de   Guayaquil, portador la de 

“FIRST: GRANTOR. - 

      
LAN 

according to” iSwing clauses and 

statements: 

Appears to the 

execution of this POWER OF ATTORNEY, 

Mis. LAILA MEHLUM, NORWEGIAN 

nationality, with Passport No. 26883440, ín 

her capacity as Director of the company and, 

therefore, legal representative of PACIFIC 

FARMING LTD. — (hereimafter “the 

Grantor” or “the Company”), a company 

organized and existing under the laws of 

Vanuatu with domucile in Port Vila, dully 

authorized to grant and execute a POWER 

OF ATTORNEY. 

SECOND.- POWER OF ATTORNEY.- 

The Grantor, PACIFIC FARMING LTD., 

represented by Mis. LAILA MEHLUM 

appomits Dr. CARLOS HEINZ 

MOELLER GÓMEZ, Ecuadonan, with 

hereby 

domucile in Guayaquil, with Personal 

Identificaton Number 0908618820; OSCAR 

XAVIER MANRIQUE GÓMEZ, 

Ecuadorian, with domicile in Guayaquil, with 

Personal Idenuficauon Number 0908888258: 

and Mr JUAN CARLOS LARREA ]   

   

 



  

   
    

ecuatoriana No.0908618820; VALENCIA, Ecúadorian, with domicile mm 

YOSCAR XAVIER MANRIQUE ¡ Guayaquil, with Personal Identification 

ciudadano ecuatoriano, | Number 0912018371; to be 1ts 

ado en la ciudad de Guayaquil, | ATTORNEYS IN FACT and, in that 

portador de la Cédula de Ciudadanía | capacity to  imdividually represent the 

[ecuatoriana No.0908888258; y, abogado | Company in Ecuador, and specially to make 

JUAN CARLOS LARREA VALENCIA, | effecuve the rights of the Company before 

ciudadano ecuatoriano, domiciliado en la 

ciudad de Guayaquil, portador de la Cédula 

de Ciudadanía ecuatoriana No.0912018371; 

pata que de manera individual e indistinta 

representen a “la Compañía” en la República 

del Ecuador, y señaladamente, para hacer 

valer los derechos de “la Compañía” ante 

toda autoridad pública, gubernamental, 

any publc, governmental, administrative or 

judicial authority or before any individual or 

company, and to answez complaints and to 

| fulfill the correspondent obligations in the 

Republic of Ecuador according to the first 

paragraph of Article 6 of the Compames Act   
of Ecuador. 

Further, the ATTORNEYS IN FACT are 

  

administrativa o judicial o ante cualquier | authorized to sign and execute any request, 

persona natural o jurídica, y para que puedan | statement, certification, notification or 

contestar demandas y  cumplr las | application forms, necessary to comply with 

obligaciones respectivas en la República del | the provisions of Ecuadoran legislation, 

Ecuador en los términos del inciso primero 

del artículo 6 de la Ley de Compañías 

ecuatoriana. De manera espectal y señalada, 

los Apoderados quedan debidamente 

autorizados para suscribir todo tpo de 

declatación, petición, ceruficación, 

notificación O requerimiento que fuese 

necesario a fin de dat cumplumiento a las 

disposiciones legales ecuatorianas, y en 

particular, de la Ley de Compañías, respecto 

de las compañías extranjeras que tengan la 

calidad de accionistas en companias   ¡A 
specifically, the provisions of the Companies 

Act of Ecuador related with the foreign 

¿ 

| 
| compares having the status of shareholders 

| 1 Ecuadorian companies, for which the 

¡ ATTORNEYS IN FACT ate vested with the 

| broadest powers, duties and/or privileges that 

may be necessary in order to accomplish the 

putpose of this power of attorney, therefore, 

| 1t cannot be deemed as insufficient. The 
I 
¡ provisions contamed 1n the last paragraph of   ¡ Article 6 of the Compamies Act of Ecuador 

Pull be applicable ro this POA | 
| 

ecuatorianas: por lo que los Apoderados , 
3 

 



  

  

quedan investidos de las más amplias 

facultades, derechos y/o prerrogativas que 

fuesen necesarias con el fin de cumplir con el 

objeto del presente Poder, por lo cual, el 

mismo no podrá considerarse limitado o 

msuficiente. Á este Poder le es aplicable lo 

previsto en el últumo párrafo del artículo 6 de 

la Ley de Compañía ecuatoriana, antes 

referida. 

CLÁUSULA TERCERA: 

DECLARACIONES: El MANDANTE 

declara expresamente: a) El presente 

mandato entrará en vigencia y tendrá plena 

validez jurídica desde la fecha de su 

ototgamiento; b) El mandato otorgado por 

este instrumento se considerará aceptado por 

parte de los Apoderados con la ejecución de 

los actos para los que quedan facultados en 

virtud del mismo; c) Este Poder no podrá 

ser cedido o delegado a terceros; d) Este 

mandato tiene el carácter de gratuito; y, e) En 

todo lo que no esté previsto en este mandato 

se aplicarán las disposiciones del Código Civil 

ecuatoriano. 

Dado en la crudad de Belize City, Belize C.A. 

alos 21 días del mes de Enero de 2011. 

p. PACIFIC FARMING LTD. 

Firma AA - 

| POWER OF ATTORNEY is gratuitous; €) 

  
        

    

since 1ts execplió 

ATTORNEY No: 
deemed acceptetiia? 

e. ud y 
FACT with the complas 

for which they” dre authorized; c) Ths 

POWER OF ATTORNEY cannot be 

assigned or delegated to a third party. d) Thus 

The provisions of the Civil Code of Ecuador 

are incorpotated to this document. 

IN WITNESS WHEREOF this power of 

attorney was made and executed in Belize 

City, Belize, this 21" day of January, 2011. 

By PACIFIC FARMING LTD. 

£ 
/ 

Signatute: Y b ( 

  
  

  

 



E 
Dra. Roxana ll. de Portafuppi 

NOTARIA VIGESIMO SEXTA 
Guuyoquit + Ecuador 

     
  
¿otarial refor 

*arzo Ji de 1 

  

DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el numeral dos del artículo 

dieciocho de la Ley Notarial a petición de la Abogada Roxana Zavala Luque, en 

nueve fojas útiles, incluyendo la petición y la presente, protocolizo en el Registro 

de Instrumentos Públicos de la Notaría Vigésima Sexta a mi cargo, lo siguiente: 

PODER GENERAL EN IDIOMA ESPAÑOL E INGLES, 

OTORGADO POR LA COMPAÑÍA PACIFIC FARMING LTD. A 

FAVOR DEL DOCTOR HEINZ MOELLER GOMEZ Y DE LOS 

ABOGADOS OSCAR MANRIQUE GÓMEZ Y JUAN CARLOS 

LARREA VALENCIA, DEBIDAMENTE  NOTARIZADO Y 

APOSTILLADO, JUNTO CON LA TRADUCCION DE LA 

CERTIFICACION DE LA NOTARIA PUBLICA Y DE SU 

APOSTILLA. 

Guayaquil, a 10 de Febrero del 2.011.- 

Gb, 2 
DRA, ROXANA UGOLOTTIE DE PORTALUPPI 

NOTARIA VIGESIMA SEXTA 

 


